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general entiendan cómo se dis-
tribuyen las policías. Este un
proceso que iniciamos ya con
Carabineros, la PDI, un consejo
asesor permanente y un trabajo
con los municipios”, dijo el sub-
secretario. 

Diseño de “prioridades
de financiamiento”

Sobre cómo se asignarán los
recursos a los municipios, el
subsecretario afirmó: “Vamos a
mirar este sector como una zona
particular, más allá de las comu-

Los alcaldes y representantes
de 12 municipios de Santiago; el
subsecretario de Prevención del
Delito, Eduardo Vergara, y au-
toridades de ambas policías y
del Ministerio Público partici-
paron ayer del primer cónclave
de seguridad para la zona sur de
la capital. 

En el encuentro estuvieron
todas las alcaldías correspon-
dientes a la jurisdicción de la
Fiscalía Metropolitana Sur:
Puente Alto, La Pintana, Lo Es-
pejo, Pedro Aguirre Cerda, San
Joaquín, San Ramón, San José de
Maipo, Pirque, La Cisterna, San
Miguel, El Bosque y La Granja.

“Este cónclave se transforma
automáticamente en un grupo
permanente de trabajo”, afirmó
el subsecretario Vergara, e in-
formó que se establecerán metas
y acuerdos que serán evaluados
cada 15 y 30 días.

Los puntos centrales de la pri-
mera reunión desarrollada este
jueves en Puente Alto fueron la
redistribución de las dotaciones
policiales y el anuncio sobre el
fin de los fondos concursables
para seguridad que maneja la
repartición, porque comenza-
rán a asignarse de manera direc-
ta a los municipios.

Si bien no se entregaron deta-
lles respecto del número de poli-
cías y fechas de concreción de la
medida, se indicó que se iniciará
un proceso de redistribución de
las dotaciones, tanto de Carabi-
neros como la PDI. “Esto tiene
que ser un proceso transparente
y público para que las alcalde-
sas, alcaldes y la ciudadanía en

nas, y vamos a diseñar priorida-
des de financiamiento para las
que más lo necesiten. Tenemos
la obligación de equiparar la
cancha. También solicitaremos
a Carabineros y a la PDI para
que inicien un trabajo focaliza-
do en los delitos que pronta-
mente vamos a definir como
prioridad en este cónclave, y pe-
diremos al Ministerio Público
trabajar de manera coordinada
en focos investigativos”.

Tras ello, la autoridad explicó
que este será el último año en
que estos fondos para seguridad

serán concursables. Se trata de
$2.650 millones a los que los al-
caldes deben postular para acce-
der a un financiamiento máxi-
mo de $40 millones. 

Pero, a partir del próximo
año, el monto total debería au-
mentar, ya que en la subsecre-
taría expresan que se buscará
dar más protagonismo a los
municipios en el combate con-
tra la delincuencia, y que eso
requiere más recursos. Y, pun-
tualizó Vergara, será una prio-
ridad equiparar la inversión
pública entre las zonas de ma-
yores y menores ingresos, y en-
tre estas últimas se encuentran
las 12 comunas que integran es-
te cónclave.

Creación de sistema de
medición por zona

La alcaldesa de la Pintana,
Claudia Pizarro (DC), comentó
luego del encuentro que es im-

portante entender que “acá nin-
gún niño, niña o adolescente na-
ce delincuente y lo importante
es llegar a tiempo. Acá hay dos
medidas, encontrarnos cada 15
días con los equipos técnicos y
cada 30 días con los alcaldes. Se
creará un sistema de medición
de la seguridad por zona, y ahí
habrá un insumo importante
que entregaremos los alcaldes
cada 30 días”.

En esa línea, la jefa comunal
detalló que “vamos a levantar
informes técnicos con elemen-
tos tecnológicos, que hoy nece-
sitan las municipalidades. Todo
esto no es suficiente, porque pa-
ra vivir en ambientes protegidos
se requieren inversiones mayo-
res y un período de tiempo más
extenso. Hoy este Gobierno nos
está escuchando (...) En la zona
sur es donde se cometen más de-
litos, y además se mata a la gen-
te, no solo se roban el auto. Eso
debe cambiar”. 

Por su parte, el alcalde de
Puente Alto, Germán Codina
(RN), agregó que “hemos pe-
dido medidas rápidas y efecti-
vas, partiendo por la redistri-
bución de las dotaciones poli-
ciales y que este espacio de tra-
b a j o n o s e a u n a n u e v a
comisión con pies de barro. Se
comprometió el subsecretario
a realizar una redistribución
de Carabineros para que la
respuesta en seguridad sea la
misma sin importar la comuna
en que vives. Pero es funda-
mental cambiar el sistema pe-
nal garantista que le ha dado
más derechos al delincuente
que a las víctimas”.

Y, agregó, “otro compromiso
valioso fue terminar con la con-
cursabilidad de los fondos para
planes comunales de seguridad
y que se financien de manera
permanente programas en esta
materia”.

Tras cónclave de subsecretario de Prevención del Delito con 12 alcaldes:

Medidas de seguridad para la zona
sur de Santiago se revisarán cada 15 y
30 días para evaluar su cumplimiento

DANIEL INOSTROZA G.

También se informó del inicio de un proceso de estudio para redistribuir dotaciones
policiales de Carabineros y la PDI; y que los fondos de la repartición ya no serán
concursables, sino que se asignarán según las necesidades de cada municipio. 

‘‘Vamos a mirar este sector como una zona
particular, más allá de las comunas, y vamos a
diseñar prioridades de financiamiento para las
que más lo necesiten”.
.....................................................................................................................................

EDUARDO VERGARA
SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN DEL DELITO

CÓNCLAVE.— Hasta Puente Alto llegaron los alcaldes y representantes de seguridad de los 12 municipios de la
zona sur de la capital, donde se comprometieron una serie de medidas para mejorar la seguridad pública. 

En un fallo unánime, el 5° Tri-
bunal Oral en lo Penal de Santia-
go condenó ayer a Fabián Cáce-
res Aravena a presidio perpetuo
calificado por su responsabili-
dad como autor de dos delitos de
homicidio calificado —con ale-
vosía y ensañamiento— cometi-
dos contra dos mujeres, su expo-
lola y la madre de esta, en la co-
muna de Maipú, en 2018.

Las magistradas Carolina Pa-
lacios (presidenta), Yanira Gon-
zález y Erika Villegas, además, le
aplicaron las accesorias legales
de inhabilitación absoluta per-
petua para cargos y oficios pú-
blicos y derechos políticos por el
tiempo de la vida del penado y la
sujeción a la vigilancia de la au-
toridad por el máximo que esta-
blece el Código Penal.

El tribunal dio por acreditado
que en horas de la madrugada
del 11 de junio de 2018, “Cáceres
le asestó (a la madre) al menos
30 puñaladas con un cuchillo” y
que “acto seguido, abordó a su
expolola (…), a quien propinó al
menos seis puñaladas en el tó-
rax, cortando esternón y seccio-
nando las costillas, algunas le-
siones medían aproximadamen-
te 15 centímetros de profundi-
d a d ” , s e g ú n s e l e e e n l a
sentencia. Fue absuelto, sin em-
bargo, de la imputación por abu-
so sexual agravado.

Impulsados por este caso, un
grupo de diputados presentó un
proyecto de ley, conocido popu-
larmente como Ley Gabriela, en
reconocimiento a una de las víc-
timas, la expolola de Cáceres. 

La iniciativa, promulgada en
marzo de 2020, introduce nue-
vas agravantes y castiga los ca-
sos de violencia cuando se dan
en un contexto de pololeo.

Crímenes en 2018

Ley Gabriela:
Presidio
perpetuo para
autor de doble
homicidio

El condenado
apuñaló a su expolola
y a la madre de esta.
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